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 Televisión Española ha presentado un documento, “Tengo una 

pregunta para mi: ¿vivimos en deuda con el pasado?”, que consiste 

en cuatro entrevistas a cuatro personas a las que se les pregunta su 

opinión sobre lo que ha  venido a llamarse en España “recuperación 

de la memoria histórica”. Los entrevistados son José Álvarez Junco, 

una de las personas que escribió la ley conocida por tal nombre; 

otros dos son Javier Pradera y Santos Julià, que han sido muy críticos 

con aquellos sectores de las izquierdas que quieren recuperar la 

memoria de los vencidos, exigiendo responsabilidades; y  Julián 

Casanovas, historiador que critica lo que él define como intento de 

politizar la memoria, hecho que considera criticable, pues cree que se 

debiera dejar tal labor de recuperar y conocer el pasado a los 

historiadores.  

 

Todos ellos expresan preocupación por como se está llevando 

este proceso, atemorizados de que pueda desembocar en unas 
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tensiones que consideran innecesarias e improductivas. Piden que se 

encuentre a los muertos desaparecidos y, si sus familias así lo 

desean, los entierren y se les honre. Pero están preocupados por que 

este proceso se desmadre y vaya ahora a reavivar lo que ellos llaman 

“los fantasmas de la Guerra Civil”. Creo que ésta es también la 

postura del gobierno socialista y la del mayor partido de la oposición, 

el PP. Antes de expresar mi desacuerdo con tales posturas, creo justo 

intentar resumir la postura de cada uno de los entrevistados. 

 

 De los cuatro entrevistados, el más interesante y más 

sorprendente considero que es José Álvarez Junco. Éste explica que 

cuando la Oficina de la Presidencia del Gobierno de España le pidió 

que escribiera la Ley (como miembro de una Comisión encargada de 

prepararla) se le instruyó que hiciera una ley que satisficiera tanto a 

los descendientes políticos de los vencedores, como de los vencidos. 

Era una ley, según le dijeron en Presidencia, “para cerrar heridas”, 

aceptable por parte de los dos bandos. (Por cierto, un elemento 

común en las respuestas de los cuatro entrevistados, es que todos 

definen lo que llaman la Guerra Civil como una guerra entre dos 

bandos, definición que no comparto y a la cual me referiré más 

tarde). La ley, por lo tanto, tenía que satisfacer tanto a las derechas 

(al PP), como a las fuerzas democráticas herederas de las que 

existieron en las Cortes Republicanas y de las que lucharon contra la 

dictadura, de las cuales las izquierdas eran la gran mayoría. No era, 
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aclara José Álvarez Junco, una ley de la memoria histórica, sino una 

ley de reconocimiento a las víctimas de los dos bandos de la Guerra 

Civil y de la dictadura. Ahora bien, este reconocimiento tenía límites, 

según José Álvarez Junco. El nuevo estado democrático –dice él- era 

continuista del estado anterior, y por lo tanto no podía anular juicios 

aprobados por el estado anterior. Es más, de hacerlo tendría que 

conllevar pagos, compensaciones y reivindicaciones que el nuevo 

estado no estaba dispuesto a realizar. 

 

 Por lo demás, José Álvarez Junco considera el mandato que 

había recibido de la Comisión suficientemente complejo como para 

desanimarle a ir mas allá de reconocer a las víctimas, pues ello nos 

llevaría a considerar cuál es la memoria, de las muchas que hay, que 

merece ser recuperada. De ahí que la mejor solución era dejar tal 

decisión a las familias de los desaparecidos y que éstas –las que así 

lo desearan- recuperaran la memoria de sus seres queridos. Por otra 

parte -añade José Álvarez Junco- no es fácil definir quién es una 

víctima, o si la víctima merece el reconocimiento y/o el homenaje 

¿Es, se pregunta José Álvarez Junco, merecedor de reconocimiento 

como demócrata un maquis comunista, cuando - según José Álvarez 

Junco- tal maquis intentaba establecer una dictadura estalinista? 

 

 Creo haber resumido correctamente las posturas de José 

Álvarez Junco. Y, repito, considero sorprendente que el gobierno 
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socialista español quisiera hacer una ley en la que se intentara honrar 

a las víctimas y a la vez satisfacer a los victimizadores. Incluso 

numéricamente, los golpistas crearon muchas más víctimas que los 

que defendieron la República Democrática  y lucharon más tarde para 

reinstaurarla de nuevo, incluyendo, por cierto, el partido Comunista y 

los maquis. Como bien ha documentado el Catedrático Josep Fontana, 

el Partido Comunista tenía como objetivo restablecer la democracia 

parlamentaria existente durante la República. Es más, las víctimas de 

los republicanos no hubieran existido si no hubiera habido un golpe 

militar que desencadenó toda la violencia. Considerar como un 

proyecto factible el desarrollar una ley de reconocimiento que 

satisfaga por igual a vencedores y vencidos asume erróneamente que 

lo que ellos llaman los dos bandos comparten las mismas 

responsabilidades en lo ocurrido en aquel periodo de nuestra historia, 

lo cual es obviamente falso. Una recuperación justa con homenaje a 

las víctimas, lleva inevitablemente a denunciar a los vencedores. De 

ahí la continua oposición a tal proceso por parte de sus sucesores. 

Creer que se puede satisfacer a vencedores y vencidos es asumir y 

reproducir esta imagen tan generalizada hoy en España, de que la 

mal llamada Guerra Civil era una lucha entre dos bandos que, 

llevados por ideologías extremas (como subraya Julián Casanovas), 

cometieron barbaridades, que es importante recordar y conocer para 

no reproducirlas en el futuro. Pero la realidad, fácilmente 

documentable fue distinta.  
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En realidad, lo que se requiere no es sólo la recuperación de la 

memoria de los vencidos, sino la corrección de la historia que se ha 

enseñado a la juventud en este país. José Álvarez Junco indica que ha 

habido “silencios” sobre la historia de España. Pero, por lo visto, no 

se pregunta porque ha habido tales silencios. En realidad, estos 

silencios se deben precisamente al enorme poder que los sucesores 

de los vencedores tienen todavía sobre el estado español continuista 

del anterior y sobre la sociedad. ¿Cómo se explica que los primeros 

documentales que se presentan en la televisión española (el medio de 

educación popular más importante del país) sobre las atrocidades del 

franquismo (documentales como “Els Nens Perduts del Franquisme”), 

sin acompañarlos de los “horrores” cometidos por el otro bando 

(como siempre había ocurrido) no se hiciera hasta casi un cuarto de 

siglo después de que se inaugurara la democracia? 

 

La función de este silencio es reproducir la versión “oficial” que 

se enseñó durante muchos años, que fue transformándose desde 

presentar a los golpistas como los buenos, a la versión existente hoy 

de que no hubo ni buenos ni malos, pues los dos bandos eran 

culpables. Esta versión de los dos bandos es la versión “oficial” que 

adquiere su relevancia, no por sanción del estado, sino por la 

ausencia de otras versiones que la cuestionen, al estar excluidas en 
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los mayores medios (incluyendo los públicos) de información y 

persuasión. 

 

José Álvarez Junco niega que haya una “historia oficial” y 

tampoco desea que exista. Ninguno de los cuatro entrevistados 

quiere hacerla, denunciando a aquellos que lo desean. Si visitan 

cualquier país democrático verán, sin embargo, que en las escuelas 

públicas se explica una única historia, resultado de unos valores 

democráticos definidos por las instituciones representativas 

gobernadas por las fuerzas democráticas. En cualquier país 

democrático, los libros de texto en las escuelas son aprobados por los 

representantes de la población. Y, en su mayoría, promueven valores 

democráticos, incluidos en la versión de sus historias. En España, los 

silencios son reflejo del miedo y/o el deseo de no mirar atrás, pues el 

estado actual es, como José Álvarez Junco reconoce, un estado 

continuista de un estado dictatorial basado en un golpe militar. De ahí 

el énfasis en no mirar al pasado, pues este no mirar al pasado es una 

manera de silenciar una visión democrática de nuestro pasado, 

promoviendo así indirectamente la versión de los dos bandos que 

comparten responsabilidades en lo acaecido. Pero este silencio 

también tiene su función, según Álvarez Junco: permitir la 

convivencia entre los herederos de los dos bandos, cada uno con su 

propia memoria. 
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Los argumentos de Javier Pradera. “Para tener la paz tenemos 

que aceptar la injusticia”. 

 Pero esto nos lleva a Javier Pradera, cuya mayor tesis es que 

debemos aprender a convivir con nuestro pasado tal como han hecho 

otros pueblos, como el americano o el francés. Javier Pradera se 

refiere, por ejemplo, a la Guerra Civil de EEUU, que todavía hoy 

perdura en el memorial de aquel país. En realidad, Pradera señala 

que aquella guerra fue muy semejante a la Guerra Civil española. De 

ahí que debiéramos aprender de EEUU a cómo convivir con el pasado 

y su memoria. Creo conocer bien EEUU, al haber vivido cuarenta años 

de mi exilio en aquel país, y conozco su historia, incluida su Guerra 

Civil, la cual, por cierto, tiene muy pocas semejanzas con la Guerra 

Civil española. Pero independientemente de sus semejanzas o 

diferencias, el hecho que Javier Pradera parece ignorar es que en la 

Guerra Civil de EEUU los buenos ganaron. No así en España. En 

EEUU, la bandera confederada de los vencidos y sus símbolos fueron 

prohibidos durante muchos años, la estructura económica de los 

vencidos fue destruida (con la abolición de la esclavitud) y los valores 

republicanos representados por el Presidente Lincoln, dirigente de los 

vencedores, fueron promovidos activamente en el sistema educativo 

de aquel país. No así en España, donde no vencieron los demócratas. 

 

Lo mismo ocurrió en Francia, con la Revolución Francesa, que 

Javier Pradera presenta también como una Guerra Civil semejante a 
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la nuestra. En aquel conflicto francés, los buenos ganaron. Y los 

valores de los vencedores fueron clave para establecer los regímenes 

republicanos en Francia y también, por cierto, en Europa. De nuevo, 

no así en España. Es más, estos mismos valores de la Revolución 

Francesa fueron los que la resistencia anti-nazi francesa (en la que 

lucharon muchos antifascistas españoles), salvó con la derrota del 

Régimen de Vichy, cuyos seguidores fueron severamente sancionados 

por el régimen republicano democrático, vencedor en aquel segundo 

conflicto. De nuevo, lo opuesto ocurrió en España. 

 

Y ahí está la especificidad de España. Los malos ganaron y la 

democracia que resultó de la transición no fue una rotura, sino una 

adaptación, con la abertura a las fuerzas democráticas, pero dentro 

de un enorme desequilibrio en las relaciones de fuerza. Pradera 

admite que se han hecho enormes injusticias con los vencidos 

durante el proceso democrático, siendo el olvido uno de ellos. Pero lo 

considera necesario para mantener la paz. Pradera, con la arrogancia 

y tono insultante que le caracteriza, se refiere, con un tono 

condescendiente, a una presentación del Juez Garzón, indicando que 

Garzón hizo “el discurso predecible” cuando indicaba que “la Paz era 

imposible sin ir acompañada de Justicia”. La realidad, señala Pradera, 

es distinta. La Paz requiere, en muchas ocasiones, la perpetuación de 

la injusticia. Y lo ocurrido en España –subraya Pradera- es un 

ejemplo. Lo que Pradera confunde, sin embargo, es el significado de 
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los términos utilizados en tal frase. Paz es mucho más que la 

ausencia de tiros en la calle. Existe violencia institucional en España, 

tanto dentro como fuera del Estado, violencia que ocurre en bases 

diarias con vencedores y vencidos. Y parte de esta violencia es la 

represión en contra de la memoria y de la historia de los vencidos. Es 

violencia negar a los vencidos (que fueron en su gran mayoría los 

defensores de la democracia) que su historia sea la historia de la 

democracia española, como también es violencia que en muchas 

partes de España exista todavía hoy miedo a recuperar esta memoria 

y es violencia que sea tan difícil encontrar a los muertos 

desaparecidos del lado de los vencidos, o que sea imposible llevar a 

los responsables de aquella violencia a los Tribunales. ¿De qué Paz 

habla Pradera?  

 

Pero las consecuencias de la propuesta de Pradera de aceptar 

las injusticias tienen, incluso, un coste mayor para España, pues 

implica condenarla a una democracia sumamente incompleta y 

recortada, viviendo bajo el silencio. En el proyecto democrático es un 

enorme error abandonar la exigencia de que se conozca el pasado y 

se demanden responsabilidades por lo ocurrido, como bien exigía el 

juez Garzón en el enjuiciamiento del franquismo. En realidad, ha sido 

el conocimiento de las atrocidades realizadas por tal régimen el que 

ha ido concienciando a la población de la maldad de aquel régimen. 

Hoy, ya el 30% de los votantes del PP (el partido heredero de los 
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vencedores) apoya el enjuiciamiento del franquismo, desaprobando la 

acción del Tribunal Supremo de condenar al Juez Garzón por su 

intento. Tal elevado porcentaje entre los herederos de los vencedores 

sería impensable hace sólo unos años. España no tendrá una 

democracia completa y madura hasta que no tenga una derecha 

democrática, homologable a la derecha europea (la cual ha 

denunciado al Tribunal Supremo por tal acto). De ahí la enorme 

importancia de que se conozca lo que fue el golpe militar y sus 

consecuencias, intentando en aquel proceso que el estado español 

deje de considerarse continuista del régimen dictatorial anterior y se 

defina como el heredero de la II República. Creo que ello ocurrirá, 

pero la labor es más  dura y difícil que en otros países, porque aquí 

los que ganaron no eran los buenos. Pero para ello se requiere que 

los nietos y los biznietos de los vencidos (y muchos de los 

vencedores) presionen para que se conozca el pasado oculto y se 

exijan responsabilidades a los vencedores y a aquellos que gozan de 

privilegios heredados del golpe y de la dictadura. Sus valores 

democráticos así se lo exigirán.  

 

Naturalmente que en esta recuperación de la historia de las 

fuerzas democráticas hay que incluir las luces y sombras de los 

vencidos. Pero estas últimas no pueden apagar el hecho de que eran 

los que llevaban razón, defendiendo mejor los intereses de la 

población y de su mayoría, las clases populares. Los aliados en la II 



 11 

Guerra Mundial cometieron atrocidades como el bombardeo de 

Dresden. Pero estas atrocidades no anularon el hecho de que los 

aliados tenían una superioridad moral sobre los nazis y el mundo 

ganó cuando vencieron aquel conflicto. La perpetuación y promoción 

de quienes son los buenos y malos es fundamental para fortalecer la 

cultura democrática, todavía poco desarrollada en España, lo cual me 

lleva a recuperar mi desacuerdo con el tercer entrevistado, Santos 

Julià.  

 

Las memorias de Santos Julià 

Santos Julià afirma que los dos bandos tienen sus propias 

memorias, lo cual es obvio y nadie cuestiona. Este no es el punto de 

debate. El punto de debate es qué memoria debe priorizar en el 

estado democrático en este momento, pues toda historia –

conocimiento y comprensión del pasado- se basa en la memoria 

individual y colectiva, oral y escrita de la sociedad. En cualquier 

estado democrático, tal como he indicado anteriormente, el estado 

prioriza los valores democráticos que se transmiten en su historia. Y 

en España ello no ha ocurrido durante la época socialista, aún cuando 

el silencio oficial permite la reproducción de la historia promovida por 

el Estado durante los gobiernos conservadores del PP (es decir, el de 

los dos bandos). De ahí que aquella Ley debiera haber ido mas allá 

que el hecho de enterrar a los muertos, pues de no hacer más, con 

aquellos muertos se enterrará también nuestra historia democrática. 
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El intento del Gobierno Socialista español de no ofender a los 

vencedores era, indirectamente, aceptar la versión histórica anterior 

de “los dos bandos”.  

 

Santos Julià está en desacuerdo con que se exijan 

responsabilidades a los vencedores. En realidad, considera que la 

Amnistía era un indicador de la madurez de la democracia española, 

perdonándonos los unos a los otros. Esta actitud, probablemente 

procedente de su pasado como sacerdote, es profundamente 

insatisfactoria desde el punto de vista democrático, pues pone en el 

mismo nivel a victimizadores y a víctimas, además de abandonar el 

intento de recuperar la memoria y la historia democrática. Tal Ley de 

Amnistía no tuvo nada que ver con la madurez de las fuerzas 

democráticas, sino con el enorme desequilibrio de fuerzas entre las 

izquierdas y las derechas en el momento de la transición. Es muy 

probable que si en España hubiera habido una ruptura, en lugar de 

un proceso continuista, se habría sancionado a los golpistas y  

sucesores, y se hubiera considerado al nuevo estado democrático, un 

estado heredero de la República. Ahora bien, la correlación de fuerzas 

en España, no permitió que tal rotura ocurriera, y es posible que la 

manera como se hizo tal transición era la única posible. Pero definirla 

como modélica es idealizar aquel proceso, pues la democracia que 

tenemos dista mucho de ser homologable a las otras democracias 

existentes en la UE. Sus enormes insuficiencias han determinado, 
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entre otros hechos, un estado del bienestar muy insuficiente (como 

documento en mi libro Bienestar insuficiente, Democracia incompleta. 

Sobre lo que no se habla en nuestro país. Anagrama. 2002) 

 

Puede ser que las izquierdas no tuvieran otra alternativa, en un 

estado en el que su jefe de estado –el Monarca- consideraba al 

Dictador como su padre y el Ejército estaba a punto de interrumpir 

cualquier abertura. Santos Julià confunde madurez con debilidad. Las 

derechas, continuadoras de la nomenclatura de aquel estado 

dictatorial, tienen  todavía un enorme poder sobre este estado 

continuista, y la muestra de ello es que nada menos que el Tribunal 

Supremo lleve a los tribunales al único Juez que ha intentado 

enjuiciar al franquismo, y ello en respuesta a una denuncia realizada 

por el Partido fascista, la Falange. Una situación bochornosa, de 

escándalo internacional, que es a la ve esclarecedora de la naturaleza 

escasamente democrática del Estado español. 

 

Julián Casanovas y la despolitización de las memorias 

Lo cual me lleva a la última entrevista, la de Julián Casanovas, 

de cuyos libros sobre la Iglesia Española he aprendido y citado con 

frecuencia. Mi admiración por su trabajo no excluye mi crítica hacia 

sus posicionamientos expresados en la entrevista en este programa 

de TVE. Julián Casanovas subraya que debe despolitizarse la memoria 

histórica y  dejar el estudio del pasado a historiadores. Mientras –dice 
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él-, que se entierre a los muertos desaparecidos y con ello se cierre 

este periodo de nuestra historia. Es una visión un tanto 

corporativista, que asume que la historia es tarea exclusiva de los 

historiadores y hay que dejarles que hagan su trabajo. Y que sean 

sus productos, los libros de historia, los que la juventud estudie para 

conocer la Historia de España. De no hacerse así, y de continuarse la 

“politización de la memoria y de la historia”, tal como –según él- está 

ocurriendo ahora, las cosas se van a complicar demasiado, con jueces 

y cortes internacionales interviniendo en España, convirtiéndose la 

recuperación en un show internacional que va a dar una muy mala 

imagen de España. 

 

En esta postura hay varios supuestos cuestionables. Uno es la 

posibilidad de despolitizar el análisis histórico, lo cual lo veo imposible 

y además indeseable. Politizar quiere decir dar voz a los 

representantes de la población que, dividida en clases sociales, 

géneros y nacionalidades, tienen distintas memorias, y por lo tanto 

distintas historias. Es lógico y aconsejable, desde el punto de vista 

democrático, que sean sus representantes los que prioricen las 

preguntas y los métodos de investigación en el proceso histórico, 

realizados por los historiadores. Decir esto no es infravalorar la labor 

del historiador, sino reconocer que la historia es una tarea mucho 

más amplia que lo que hacen los historiadores. Es más, los 

historiadores, como seres humanos, están sujetos a la subjetividad 
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dentro de un proceso científico. De la misma manera que las 

feministas exigen, con razón, que haya más mujeres entre los 

historiadores, a fin de ser más sensibles al punto de vista de la mujer 

en la recuperación de la historia humana, los vencidos tienen el 

derecho de exigir que haya más historiadores que, bien como hijo o 

nieto de los vencidos, o de los vencedores con sensibilidad 

democrática, sean sensibles a los valores democráticos. 

 

Por otra parte, el método histórico se alimenta de la memoria. Y 

la memoria de los vencidos no se ha recogido. Cualquier memoria es 

política y, por lo tanto, su recogida es también política. No encuentro 

censurable que las izquierdas quieran recuperar sus valores políticos 

en aquella memoria, tal como las derechas lo han hecho (dificultando 

además ahora que las izquierdas lo hagan). Lo que el compromiso 

democrático exige es precisamente denunciar el silencio sobre el 

pasado, causado por las coordenadas de poder (político y mediático) 

existentes en España, a favor de las derechas. Julián Casanovas 

parece ignorar que el que controla el pasado, controla el presente. En 

España, el control de aquel pasado explica la relación de poder en la 

España actual. Las encuestas muestran como las instituciones más 

populares en España (excepto en Cataluña y en el País Vasco)  son la 

Monarquía, el Ejército y la Iglesia, los cuales (con la Banca y el 

mundo empresarial) son el pilar de las derechas, cuyo poder se  ha 

traducido en el enorme subdesarrollo social de España, donde el 
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tiempo de visita como promedio al médico es sólo de seis minutos. 

Inteligencia política es la posibilidad de relacionar hechos. Si hubiera 

habido rotura, con el estado considerándose heredero de la República 

(que hizo reformas sustanciales en un corto periodo) y con las 

izquierdas gobernantes, hoy España tendría un estado del bienestar 

mucho más desarrollado que el que tiene en la actualidad. En Europa, 

donde las izquierdas han sido fuertes (como en los países nórdicos), 

el bienestar social y la calidad de vida, incluida la democrática, han 

sido mucho más altos que en países como España, donde las 

derechas han sido muy fuertes. 

 

Por otra parte, la historia no se reproduce sólo a través de los 

libros de historia, sino a través de la cultura y conocimiento (que va 

desde el cancionero popular a películas, obras de teatro y un largo 

etcétera) que promueven una visión de la realidad a costa de otras. 

Estamos, pues, tocando el tema clave en una democracia que es la 

producción y reproducción de valores, o lo que mi amigo Norman 

Chomsky llama “los aparatos de producción del consumo ideológico 

dominante”. Y creo fácil de mostrar (como lo he hecho en mis libros) 

que tales medios en España están claramente sesgados excluyendo y 

discriminando a las izquierdas. La aparente placidez (o Paz, como la 

llama Pradera) que se da en nuestra sociedad se basa en una enorme 

represión que margina al que critica y responde a tal represión. De 

ahí que lo que se requiere es denunciar esta situación, aún cuando 
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aquellos que así lo hagan sean acusados de politizar la realidad. En 

realidad, lo que están haciendo no es politizar, sino introducir nuevos 

valores políticos que rompen con aquella placidez, sustentado por 

otros valores que no son democráticos. Aplaudo así la Ley de la 

Memoria Histórica aprobada por la Generalitat de Catalunya, que de 

una manera explícita intenta no sólo enterrar a los muertos, sino 

desenterrar su memoria y la de los que lucharon en contra del 

fascismo, intervención que es protestada por las derechas acusando 

al gobierno de volver a los fantasmas de la Guerra Civil, politizando el 

pasado. Lo que el gobierno catalán hace es romper con el dominio 

político de aquel pasado por parte de los responsables del horror de 

aquellas horribles páginas de nuestra historia. Y esto es lo que creo 

debe hacerse. 
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